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Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 1
N.I.G.: 13034 44 4 2016 0001216.

Ejecución de títulos judiciales 20/2018. 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 404/2016.

Sobre ordinario. 

Demandante: Jonathan Varas Sierra.

Abogado: Manuel Castro Delgado.

Demandado: Andrés Felipe Pava Morales.
EDICTO

Doña Francisca Paula Arias Muñoz, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo So -

cial número 1 de Ciudad Real, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 20/2018 de este Juzgado de lo Social,

seguidos a instancias de don Jonathan Varas Sierra, contra la empresa Andrés Felipe Pava Morales, so -

bre ordinario 404/16, con último domicilio conocido en Calle Bodegas Morenito, número 10 de Valdepe -

ñas (Ciudad Real), habiéndose dictado en dichas actuaciones auto despachando ejecución y Decreto

acordando las medidas ejecutivas concretas de fechas 26-02-18 y 05-03-18. 

Y para que así conste y sirva de conocimiento al ejecutado Andrés Felipe Pava Morales, actual-

mente en paradero desconocido, expido el presente en Ciudad Real, a cinco de marzo de dos mil die -

ciocho, haciéndose saber a dicha parte ejecutada que el plazo para recurrir, si procediese, las expre -

sadas resoluciones, empezará a contar a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín co-

rrespondiente.-El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Anuncio número 824

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 47 ·  miércoles, 7 de marzo de 2018 ·  1760

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
el

 B
.O

.P
."

 J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l d
ía

 0
6-

03
-2

01
8

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
51

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
49

 d
e 

51
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
/J

Y
cm

re
Q

oK
e6

Z
3V

p1
o5

9


